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BOLETÍNiFIc A
-

DE DA PROVINCIA DE MADBID
pagsE

\u25a0\u25a0 rT *\u25a0--.\u25a0 PRECIO DE SUSCKIPÜ Tarifa de ¡nsapcisaser

\u25a0 eyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡nsaríarse

j«loe BOI.Í5IK1SoíioiALís se han de mandar alJefe Fo-
'•espeotivo, por cayo conducto se pasaran é. loa

g&i&ocea ds los mencionados periódicos.

-<*fste

Anuncios oficiales de pago ice» o cdér. O'RC ptai

(Sai ost3 sí tuAmiía lis ,i

fia jmíSsII** t*gvn luí <Sse«, oxéente las 4es3(a$as.

En esta capital, lleveioh domicilio, 2'60 pesetas mensuales anticipadas;
iuera de ella, 3'50 mes, 10*50 al trimeatro, 21 al semestre y42 por un año,

Sa admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bomtih,

calle del Ahniraais, 15,bajo.
—

Fuera de esta capitel, directamente por medio
de carta a laAdministración con inolnsién del importe del tiempo de abono
en letr» do fácil cobro.

Id, particulares, id. i

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE

Número suelto, 50 céntimos.

*^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H En su he
I; par BSñores
I: Guardia y damas
IImi se las
I; gestiones de
|; de la

*^^^^^^^^^^^^^^^íel Madrid, once da Agosto de mil neve-
puesto de la Guardia civilde Terrelodo- oien tos diez. >^^^^^H
ñas, en telegrama de ayer, la noche an- i Elgebarnadar interinoj
terier desapareoió de dioho pueblo una
burra alzada regu- H

pele herrada de las manos, |
oen una raya negra con rastra I

pelo de la oon pelojl
largo por la tripa ycoja de la pata iz-^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B
quierdaM

Parta oficial Gobierno civil ! la Real orden ó Instruooión del Ministe-
\ rio de Instruooión pública y Bellas Ar-

\ tes de 27 de Julio último,insertas en el
suplemento alnumere del Boletín Ofi•

i cial de esta provincia, correspondiente
:al día 4 del aotual, se insertan á oonti-

\u25a0 nuaoión les modelos número 1 y hojas
;auxiliares, letras Ay B á que han de
l ajustarse les trabajos preparatorias para

P -¿¡aaSdanoia $«8 Sasaei» deMiniaSpeai
Secretaria. —Orden público

íá. M.el Rey don Alfonso XJI(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña

Victoria Eugenia jSus Altezas Rea-
les el Principe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante aalud.

Deigual beneficio disfrutan las de-

mas personas de Sa Augusta Real

CIRCULAS

(O.—175.)
la formación de la estadística de vivien-
das, entidades de poblaoión, adifioies y

albergues que existen en cada uno de
les Ayuntamientos de esta provincia,
parala formación del Canso de pobla-
oión.

Secretaría.— Negociado Central

CIRCULAR
Familia.

Gamo complementa á le prevenido en

JS/IOID'RT ,Q JSrcriNdHBIEtO 1

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA Partido judicial de SAN SEBASTIÁN Ayuntamiento de SAN SEBASTIAN

Entidades de población yedificios yalbergues (barracas, cuevas, choza», s>i't»s>, etc.) de toías clases existentes en est e término municipal

en el día 8 de Setiembre de 1910

ENTI ÜADES DE POBLACIÓN
mmm

deí Ayunu- D1itiwt-lasí virieaía

DIFCIOS (a) ALBEF gues
MERO
de

Inhabi'
tados

¡Minaíos íriv'eiií» Inhabi • .milia

1 mieLto por ra-
zón del

uso
á que se
desti-
nan

Dedos
De tres

ó
Total

por ra
zon del

!"s Total

Habita
Acci-

dental
-

mente

más pi-
sos.

de edi- Habita
Acci-

dental
-

mente
inhabi

-
tid"S

edificio

NOMBRES clases i Metros. dos inhabi
-

tados.

un piso pisos

ficias
á.que se
de.-ti-

nao.

berguesj
gues

albergue

58
10.1Barrio

J ídem... ídem..

1. 1011
800j
200;

2.000'
300
650
300!

5.200J
14 000;

3 000;
1.000Í

900¡
100!

9 11
8 9Antiguo (El)

Ategorrieta óPuertas Coleradas
Atocha. 3 3

Ayete
Cemorilla. . .| Casa de campo yermita.j Matadero ycasas » »

» »
16 16
1 1

11
10
24
11

Erreca
Estación (La) .
Igueldo ......
Landarbaso. ..
Leyóla
Miramar .. ..

j Casas de labor y viviendas.
{ Estación delferrocarril....¡ Barrio
!ídem

ídem
Palacio Real
Castillo ycuarteles

\u25a0^^^. Con vento de inoDJas y oasas
fcCiudad
\u25a0Barrio

Mota (haf'MJ'Wvamm..
San ..a
Gruposiinferiores, inhabitables yedifi- )

cíos diseminados, cuya distancia a la >
Excede decapital del Ayuntamiento )

3
10
29
8

1
9

888
]

2
62

13
859
11

2 |
60 015

149.000 »

500 41
500: 541

10
271

55!
606

> 14
2 122 128

2 243 255 2.164 8.575Total.... 1.645 1.368 1 909

(a) Se diferencia el edificiodel albergue en que éste es siempre de construcción endeble y de corta duración, mientras que la del edificio es sólida y resistent ¿



Hoja auxiliar letra A
PROVINCIA DE

AYUNTAMIENTODE

HOJA auxiliar para la formación de la Estadística de viviendas y de edificios y albergues existentes en dicto Municipio, formando grupos

edificios ó albergues, el dia 8 de Setiembre de igio

[DESTINADOS k VIVIENDAS No destinados
á viviend.as

por
su naturaleza

ú objeto de su
construcción

Número
de f a m i1iisNOMBRES Calle, plaza, travesía, Número

que tiene
el edificio

¿Es edificio
ó albergue, (silo,

cueva,

PRINCIPAL
Número

d e pis os
á contar

desde el firme

que
habitan cada

edificio
ó albergue

clases y distancias de las entidades

á que pertenecen
paseo, arenida, carrera, etc uso á que

están destinados
Accidental-

mente
inhab itadoos edificios y albergues

ó despoblado.
albergue barraca, etc.)?

o
del suelo

Habitado

Edificio
ídem..

Casa
Iglesia
Almacén
Universidad
Museo yBiblioteca,
Casa

Madrid, villa,distancia: metros cero Calle Kayor..
etc Albergue

Edificio.
IdeJa.. .

Barrio de la Guindalera, barrio, dis
tancia: metros 300 Calle de San Jorge ídem

ídem Convento
Pajar
Casa

a lbergue
Edificio.
Albergue
Edificio.
Cueva. ..

1
»
0
1

1
1

»

Fuente d*fa* ,̂fa,B Teja, caserío, distancia
metros 5.680 Caserío Caseta del tren

Cor' al y pajar
Vivienda I »

a.
—
la Las distancias han de referirse á la capital del Ayuntamiento.
2.a En Asturias y Galicia se tendrá en cuenta la Parroquia como indica el modelo núm. 2

PROVINHIA DE
Hoja auxiliar letra B

AYUNTAMIENTODE. .

ÍOJA xma? para laformación de la Estadística de viviendas y de edificios y albergues aislados ó diseminados, ó que forman grupos menores de diez edificios y

albergues, existentes en dicho Municipio el 8 de Setiembre de igio

N« destinados
á viviendas

por

Número
de familiasDE LA <

, AYUNTA
¡AP1TAL
MENTÓ DISTA ¿Es edificio

ó albergue, (silo,

Número
de pisos

á eontar
desde el firme

ó

DESTINADOS AVmSUDAS

UADRAri
en qüt el edificio cueva.

PRIK IPAL
Accidental-

mente
su naturaleza
ú objeto de su
construcción

que
habit- n los

edificios
y alberguesalbergue oo ó Menos de 5oo

metros

barraca, etc uso á que ésíán destinajos
del suelo

Habitado
inhabitado!

metros

Edificio.
ídem ...
Albergue
Silo.. ..

Casa
Almacén
Caseta de hortelanos
Aloiacén de granos. . 1

8
>
í

»
Norte-Este

s>
etc.
101
102
103

»

Cueva..
Barraca

ronservacion <ie vinos...
Choza de hortelanos
Caseta de labranza .....
Cp.sa de vecindad
Convento yasilo
Vivienda
Almacén y vivienda
Vivienda

ASberguo
Edificio..
ídemEste -Sur
Cueva. .
Silo....
Barraca

Not En Asturias yGalicia se prescindirá de los cuadrantes y se pondr •á la Parroquia

Loqae se heos públioe en este periódico cfiüal para oenociiniéru® y cumplimiento porles Ayuntamientos de esta provincia de enante se previese en laa oitaoss
dispasiQienes.=Madrid, 10 de Agoste de 1910.=E1 gobernador interino, Manual Novella.

lIPimriílN PRtWíííf'íil Di MáFlRIIÍ | después de alganns frasae do solado á la Y no habiendo más asuntes de qua
ütlUlfllilUll IftUfillullb Vb JBttllBlU j Corperaoión, deolaró abierto el primer tratar, se levantó la sesión.— El presi-

\u25a0período semestral, suspendiéndose per : dente, Sixto Pérez Calvo.—El diputado
lunas minutes la sesión. Reanudada á las saoretario, G. Martínez Vargas.

Aprebó la prepuesta del patrane den
Alfonso Cernada, para que pase á la jun
ta provincia! de Beneficencia la funda-
ción de Jesús Rodríguez Cae, consisten-
te en distribuir la renta de nn capital
depositado en el Banco de España entre
los hijos del trabaje qae se dedican iIob
oficios de oenstrucoión de edificios.

Extracto de la sesión inaugural del día 3

de Mayo de 1910 dooa de la mañana, bajo la presiden-
cia del Exorno. Sr. D.Sixto Pérez Cal-
vo, la Diputación acordó celebrar eche
sesiones en el presante período sames

-
tral.

Abierta la sesión á las once y media
de ia mañana, por el excelentísimo señor
D.Federioa Reqaejo, gobernador oivil
de esta provincia yoen asistencia de ios
Sras. Pérez Calvo (presidente); Martí-
nez Vargas, diputado (secretaria); Arre-
ye,Bañes, Barranco, Calleja, Castelaln,
Carnada, Crespi, Fernández Morales,
Fernández de la Vega, Funes, Garvia,
Gómez Aoeve, Leiva, cande de Limpias,
Mendaro, Mantoja, Pérez Magnín, Ramí-
rez Temé, Sanz Matamoros, Sauquillo y
Vera, se dio lectura á la convocatoria
pubijcada en ei Boletín Oficial, y de
les articules 55, 56 y 60 de la ley Pro-

Extracto de la sesión de 25 de Mayo
de 1910 Acordó quedar enterada oen senti-

miento del fallecimienta del mezo del
Hospital pravinoial, Antonio Estévez,
diBponiendo se abonen per la Corpora-
ción ios gestes de entierre.

A continuación se precelió á elegir vi-
cepresidente de la Comisión provincial
de entre los señores diputados á quienes
corresponde formar dioho Cuerpo en
1910-1911.

Abierta la sesión á las 12 y 15 minutes
de lamañana por elpresidente de la Cor-
poración, Exorno. Sr. D. Sixto Pérez
Calva, y oon asistencia de les señores
Martínez Vargas (diputado seoretarie),
Chavarri (diputado seoretarie), Arroyo,
Barreno», Caballero, Callaja, Castelain,
Crespi, Díaz Agere, García Albertos,
Garoia Fernández, Garvia, Goitia, Gó-
mez Acebo, conde de Limias, Mandare,
Montoye, Pérez Magnín, Ramírez Tomé,
vizoonde de San Javier yVera, se leyó y
fué aprobada el aota de la anterior.

Acardo quedar enterada del ofioio del
señor gobernador oivil remitiendo testi-
monie de la sentencia dictada per la Sala
de le Contencioso del Tribunal Supremo
en el pleito promovido per don Fernan-
da Várela de Seijas centra Real erden da
15 de Enere de 1907.

Celebrada la votación seoreta por pa-
peletas yhaohe el escrutinio, dio ei si-
guiante resaltado: D.C. Luis Sauz Ma-
tamoros, 22 votos; papeletas en blanco' 5

ana.
Quedó proclamado vicepresidente de

la Comisión provincial para 1910-1911,
D.CetsrinoLuis Sanz Matamores.

vincial. Quedó enterada igualmente oen senti-
miento de haber fallecido lahermana daSeguidamente el señor gobernador,
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Despacho ordinario ídem id.preponiendo anunciar segun-
da subasta, bajo el mismo tipo y condi-
ciones que la primera celebrada sin lici-
tadore?, para contratar el acopio y ma-
ohaqaao de 705 metros de piedra para el
firme de la carretera de Madrid á Lee-
ches, cuyo presupuesto de contrata as-
ciende á 9.957*33 pesetas.

artículo 60 del Reglamento, debiendo ha-
cerse ia corrida de escala.

mente, cerno fianza provisional, la eanti
-

dad de 823*70 pesetas en la Caja general
de Depósitos y Amertizaoión, acampa-
nando á les respectivos resguardas les
selles correspondientes al arbitrio mvrni•
oipal establecido, y el rematante la defi-
nitiva de 1.647*46 pesetas, qae le será
devuelta á la terminación del céntrate,
previa la certificación correspondiente ...

La subasta se verificará el día vein-
tiuno de Setiembre de mil neveeientet
diez, á las deee, en la primera Casa Oen-
sistorial, plaza da la Villa, numere oin-

la caridad del Hospital provincial, Ser
Simona Masaos. Desestimar la instancia de dan José

Luis San tisolicitando ia plaza ds maestre
del taller de pintura del Hospicio.

Aoerió conceder á les asilados del
Hospioio, elextraordinario da costumbre
oan motive de la fiesta del Saato Titu-
larM

Preponer á la Diputación se sirva aosr-
dar qae, una vez transcurrido el períede
electoral, se acunoia concurso para pro-
veer la plaza de maestro del taller de
pintara d .1 Hospicio, según le dispuesto
en ia base 33 del Regiamente vigente y
oen las condiciones que laComisión de-
termine, y que esta Comisión traiga á la
Diputación la forma de celebrar esta
cancar so y las personas que han de cons-
tituirel tribunal.

ORDEN DEL DÍA

Comisión Provincial ídem id. id.proponiendo anunciar se-
gunda subasta para contratar, bajo el
mismo tipa yoondioioaas que la prime
ra deolarada desierta par falta da licita-
deres, de aoapia y machaqueo da piedra
para las carreteras de la Cuesta de la
Reina á San Marfin de la Vega, de la de
Pinte á San Martín, da Ciampozuilos á
Griñón y de Fuanlabrada á Griñón;
1.140 metros cúbicos, cuya presupuesto
de contrata asciende á 12.615*62 pesetea.

Aosrdó que se imprima y reparta en-
tre ios señores diputados la Memoria y

relación ds les acuerdas adaptados en el

periodo que media desde 22 de Enere á
30 de Abrilúltima.

oa, baja la presidencia del excelentísima
señer alcalde ó de quien al efaete dele-
gue, y oon las formalidades del articule,
diecisiete da la Instrucción de veiutieua
tro de Enero de milnovecientos einoo, y
las propesioiones para la misma ea pre-
sentarán dorante el plazo de media hora
auto la Mesa á estes fines constituida.

aprobados losActa seguido fueren
siguientes dictámenes: Dádarar vista la instanoia de den Se-

gundo Martínez solicitando ana phza de
Comisión de Fomenta

Desestimar la reclamación formulada
perla casa «LsvaHois Perect»de París en
eos capto de encasara, de la Sociedad coas-
truotera Eíffal, sabrá paga de na puente
metálico, y que puaáa dicha cesa dispa
nar de las tramos de acare depositados
en el Hospicio, par creer de manifiesta
nulidad ei contrate en que se basa la re-
clamación.

Comisión de Beneficencia Admitir ¡a dimisión presentada por el
peón caminera de la proviaoia, Juan Mar-

\u25a0a camineropao

Entregada la cartilla de la Caja de
Ahorres oan que fué favorecida por su
desgracia, par el legada de doña Ana Ho-
nora Caogr and le ex acogida del Asile
de Nusstra Señora de les Mercedes, Jo-
sefa Piá yMolina.

tínez. Las pliegos de oondioiones y demás
Seguidamente se adoptaron ios si- antecedentes relativos á esta subasta sa

guisntes acuerdes hallarán de manifiesto en esta Ek \u25a0-Ú3-

Nombrar al señ«r Fernández Morales
í vocal da ia comisión de Fomenta, y al
|señar Cornuda da la de Hacienda, "en la

vacante por renuncia del señor Crespi.
Que par el señer vicepresidente, oen

intrevanoión de los señoras diputadas
visitadores dal Asilo da Nuestra Sonora
de las Merosdes y de todas los demás se-
ñores diputados, se Instruya expediente
para el esclarecimiento da la • denuncia
formulada per el diputada señor Caba-

ría (Negociada de Subastas), dorante las
horas de deoe á des, todeB les días no fe -

Aprobación de les expedientes de ad-
misión definitiva en el Hospicio, per
reunir laa csndioiones reglamentarias, de
los niños José Merino y Blas y José
Arenca Vioente.

riadas que medien hasta el del remate.
En les referidos pliegas de oondieie-

Infermar en sentido favorable el expe-
padiente de travesías ds los pueblos A¡-

gete, Valdeelmas y Alalpardo, en ei pro-
yecte de carretera de tercer orden de
Ajalvirá Tdamanca.

nea se consigna la obligación qae osn-
trae el rematante de realizar son lee
obreros que ocupe en la obra el contrate
prevenido en el Real deorate de veinte,
de Jnnie de milneveoientes dos.

El imperte total de esta subasta se-

Elevar á definitiva,por reunir las oon-
dioiones reglamentarias, el ingreso qae
disfrutan en el Hospicio les acogidos
Modeste Pérez Sánchez, Saturnino Mo-
rón, Ángel y Antonio Sal Día-, Jasé Al-
colea Gregorio, Evaristo López, Fernan-
do Arias Riesgo, L3óo García Arreyo y
Franoisoe Pérez.

Aprobación de la cómica de indemni-
zación per salidas del cuerpo facultativo
de oarreteras, dorante el mes da Abril,
que asciende á 356 pesetas.

rá satisfecho al rematante en la f»r-

Que se prevenga al arrendatario de la
Plaza de Toros qae en lo saoesive se
ajuste á cumplir las condiciones del oon-
trato; y que eu el hecho de no haber pe-
dido autorización á la Diputación para
ceder la Plaza al Ayuntamiento de Ma-
drid en las últimos días en que se veri-
carón oanoiartos per varias bandas de
músioa, entienda la Comisión de Bene-
ficencia, á fin de qua propanga le que
estime prooedante al casa.

llera; rna y mede qae se determina en el ar-
tículo cuarenta y seis del pliega de las
facultativas.Solicitar de la superioridad la autori-

zación que prescribe el párrafo 5." del
artículo 41 de la Instrucción, para ve-
rifioar por administración el acopia y
machaquee de piedra para la carretera
previaoial de Tarraleguna á Lozoyuala,
par haberse verificada dos subastas sia
lioitadures.

Anunciada esta subasta durante elpla-
zo de diez días y en la forma que esta-Coiussi n de personal
bleoa el articulo veintinnevQuedar enterada coa sentimiento de la

defunción del maestra sel talla»* de pin-
tura del Hospicio, D. J-ísó Chavas.

truooió da veinticuatro de Euer mil

novecientos oinoe, ne sa ha presentad»
oontiala misma rectamaaióa alguaa.

Loqae se anuncia al pública para se
conocimiento.

Madrid, diez de Agosto de mil nave-
cientos diez.

Quedó sobre la mesa, á petición del se
ñor García Albertos el siguiente:

Daolarar )a validez de la segunda su-
basta verificada para contratar el acopie
y machaqueo de 480 metras oúbioos de
piedra para las carreteras da Colmenar
S Villarajo, yde este pueble á Braa, y
adjudicar definitivamente el remate al
únioe postor D.Silvestre García Mingo.

Desestimar la instanoia de deña María
A. de Vargas solicitan Ja el ingrese come
alamna interna en la sala de Ginecología
de la Casa de Materai iai,ea vista ds ue
existir satas plazas ea diahs estableoi-

Que se dirija al excelentísimo señor
ministra de Haoienda ana instanoia soli-
citando sa releve á esta Diputación del
pago del impuesto del 15 por 100 sobre
les billstes de la última :osrrida de Be-
neficencia.

El secretaria,
Francisca Ruana.

rnisnto. Modelo de proposición
Seguidamente fueran aprebadas los si

guiantes dictámenes.
(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la oíase 11.", y ai pre-
sentarse llevar escrito en el sebre le si-
guiente: Proposición para optar á la su-
basta de la oosstraoción de alcantarilla-
do en la oalle de Fartnuy).

ídem id.id. para el suministre da me-
tros cúbicos 1.140 para las carreteras de
Navaloarnere allímite y Villadel Prade
á Escalena, y adjuiioaeión definitiva á
D. Juan López.

Quedar enterada oon sentimiento de ls
defunción del vigilante nocturno del
Hospital de San Juan de Dios, D.Norbar-
to Garda.

Que se coloque en el Daoanato delHos-
pital geuaral y en la Sala de prefesores
un? lápida en la que sa Inga constar el
nombre del Sr. Mareno Entrena, muerte
en cumplimiento de su deber.ídem id.id. para al suministro de 625

metros para la carretera de Colmenar de
Oreja á Aranjuez, y adjudicación defini-
tiva á D.Silvestre Garoía Minga.

Admitir la dimisión presentada par el
alumno interno da primera clise dé me-
dicina D. Andrés Sobrino.

Y na habiendo más aguates de que
tratar, se levantó la sesión extendióode-
sa aota que firman ni ssñor presidente y
tres sfiñores d putados secretarias "que
oertifionn.— El presidente, Sixto Pérez
Calvo.

—
L<ís diputados secretarios, G.

Martínez Vargas.— Enrique B. Chavarri.

Den.
vive...

qae
,enterada de

las condiciones de la subasta en públiea
licitsción de la construcción de an treza
de alcantarillado tabular ea la calle de
Fortuny, entre las de Zurbarán yMar
qués del Riscal, anunciada en elBoleti»
Oficial de la provincia d¿! diaM

ídem id. id. para el suministro de 932
metros para las carreteras de la general
de Valencia á Ambite, de Mareta á Para-
les de Tajuña y de Loaches á Pozuelo de!
Bey, y aijudioaoióa definitiva á favor de
D. Críspale García Llorante.

Propasar á ¡a Diputación que existían
-

da das plazas de mélicos de guardia va-
cantes por excedencia de los señores
Achucarro y Martin Pindado, se sirva
acordar bobo cubiertas per los señares
den Gregorio Marañan y don Santiago
Ratera, que son los das qu9 ocupan les
primeros puestos en el escalafón de au-
par numerarios, y que se lea abone el
suelde desda la faoha en que fueron nom
brados, toda vez que existían ya estas
vacantes.

toda

ídem id.id. para el acopie de 644 me-
tras para la carretera de la general de
Andalucía á la de Extremadura par Ge-
tifa y Laganés, y adjudicación á D. Juan
Benavente y Ortega.

AYUNTAMIENTOS
con les mismas, se compromete á temar
á so carga dioha oonstraooióa oen estrie
ta sujeción á ellas por (aquí la preposi-
ción en esta fermc: los precies tipas é
oen la baja de

—
tanto por dente, en le-

tra—en les precios tipos).

MADRI

ídem id.id.para el acopie de 575 me-
tros para las carreteras de la general de
Extremadura á Beadilla del Monte, de la
da las Razas á Villanueva del Pardilla y
áe la estación de Robledo de Chávela i
Casas da Navas del Rey, y adjudicación
definitiva á D.üríspule Garoia Llórente.

ídem id.id.para la raparaoión de los
kilómetros primera y del 7 al11 de la
oirretera de Alcalá da hanares á Caba-la per Daganze, y adjudicar definitiva-
mente el remita á D. Padre Sánchez Ga
''«ge en 13.290 pesetas.

Que se sabatina el errar padecida al
hacerse la corrida de escala en el Cuer-
po de profesares médicas, solicitado por
los señares Hernández Briz, Gil, Garoía
Cuello, Lezano y Polo, y que, á partir
de la faoha en qua ocurrieren las vacan-
tes, perdban el suelda qua á oada une
les corresponda.

SECRETARÍA Feoha y firma del prepenente.
Esta Exoalentísima Corporación ha

aoerdado, en sesión da oobo de Julio an-
terior, can tratar en pública subasta la
oonstruooión de un trozo de alcantarilla
do tabular en la calla da Fortuny, entre
les de Zarbarán y Marqués dal Riscal,
bajo el tipo total di16.474*04 pesetas.

(E.-316.)

En onmplimiento de ia dispuesta por
el Exorno. Sr. Alcalde Presidente, de
conformidad oon lo prepuesto per la co-
misión da Baneficanoi?, se añonéis een
curse libre, por termine de quinos días,
á contar desde lapublicación del presea
ta en elBoletín Oficial de la previn-'
ois, para proveer dos plazas de auxilia-

I ras de primera enseñanza para la Esone

Aceptar la propuesta haoha per el se-
ñer decano del Cuerpo médioo de los in-
ternes de Medicina qua daban ser dados
de bBja, unes por haber terminada su
carrera y otros per inoamplimiente del

Los lidiadores, qna podrán presentar
Re par sí ó par otra patena ó Sociedad,
oon poder en estas últimos osbos, bes-
tanteado por alguna da los señores letra-
dos consistoriales, consignarán previa-
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,h„_ Murcia, casado, de 50 añas de eiad, qu8
Asiper esta misentenca cuja cabe a Mareta, ,q«a

y parte dispositiva, ademas de not*- -»J» P
de To]ed0t

*
caree en estrados se toser «"»« •» U

oan9ta!30¡as y parador, „ignGra¡
rio O/Mol

*¿mw y Boletín Oficial mas c

rin fista nrovineia, por la rebudia del para 4""
wnl. fiara™»,

" «n que esta

fcdel primer Asile de San Bernardina, taris eo el Bolehn Oficial de Madrid.

astodaVeon el haber anual de 1.000 pe- Leganés 29 de Juliode 19ia-El afi-

•stss, entre les qoe posean título de oial juez instructor, Mariano Fernandez,

arasstr», siende preferidos los de grade

\u25a0
ins-*B

AlosldeB
ame, que presentarán en Nego-B

\u25a0 «te Secretaria, en días há-*MlB*^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B

Emilia Montero Rojas, hijo de Román á menos q e le pu«d
— requis ia se inserta en

compfirezoa en miSe!
las
Pr«

y Nioc tural de Madrid, aenalm pronuncio mas v fir- Oficial
b. I

-auiien-

Boltera oficio jornalero, de 22 a mo.=Ju Mer¡eeí oía, ana en er^ :s, c :? el objoto
jlerasponderá las cargas que le resol-
tan en causa qua instruyo par estafa,
apercibido qoe, de ne verificarlo, será
declarado rebalds y le parará elperjuicio
á cine hubiere lugar.

y ouyas señas personales san: pele oas- Publicado! —Leí f publicada fué
1plazo señalado, tíebiende oom

relación
taña jes al pela •jes pardas, nanz la precedente sentencia por el señor den

Juan Morlesín y Sato, magistrado de
Audiencia Territorial de fuera de esta

corte yen la actualidad juez de primera
instanoia del distrit© del Congreso de la
misma, estanda celebrando audieaoia
pública en so Sala, hoy cinco de Agesto

de milnaveoieates diez, de que yo el
Escribano doy fe.

pañar el titula profesiatí f
jasUfícada de los mérites y servicióse}???
tSagmm*

¡regular, barba naciente, booa regular,
icelar sano, frente regular, aire marcial,

Iproducción buena; señas particulares
Ininguna, su último demioilie fué en Ma-
Idrid, distrito de la Inclusa, ignorándose

la oalle y el número, y Be le oita per la

falta grava de primera desaroión, presen
tándose ante el señor juez instructor del

conocimiento
públioe.

La que se anuncia para
Al mismo tiempo ruego y encargo á

tedas las eutorHadgs y ®rd<mo á las
agentes de la pelioia judicial procedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales na constan; y en el oa-
so de ser habido lo pocgan á mi dispo'
sioión en este Juzgado.

Msdrid 9 de Agesto da
srsUaüie, F.Roano.

1910— El se-

(0.-177).

5." Regimiento Montado de Artillería en
el plazo de treinta días, fipartir de la fa-
cha da so publicaoión.

Ante mí,

Rafael Valdivieso.Tesorería kHacienda Madrid, 8 de Agosta de 1910.—El ca-
pitán juez instructor, Firmad».

:
: Y para que sirva de notificación en
1 forma fi don Cristóbal Ruiz Csravaoa,

ique por ignorarse ouál sea su domioi-
| lio,se insertará en elBoletín Oficial,

ide esta provincia, firmola presente en
I Madrid á echo de Agesta de mil neve-
1 cientos diez.

Madrid, 5 <íe Agosto de 1910— Juan
Morlesln.—El escribano, Antelín Valdés.DE LA

PROVINCIA DE MADRID (B.—1.760). (Núm. 2 085.) (B.-l 753.)

En neo de las atribuciones que le con-
fiere el art. 18 de laInstrnoción de 26 de
Abrilde 1800, el agente ejeontive de la
xana quinta en esta capital D. Emilio
Melisa, ha nombrado auxiliar fisos ór-

denes fiD. Joan Pedro Rodrigoez y AI-
varase Oestañón.

CENTRO

Joagadosi el© 1.» ínstamela Gutiérrez Cuevas, Julián, de unes cin-
cuenta añes de edad, y ouyas señas per-
sonales son: estatura alta, grueso, oen
bigote y pelo canoso y viste elegante

El escribano,

Rafael Valdivieso.
CONGRESO

En el Juzgado da primera instancia i
y de a

don se sutes jfl
ejecutivos promovidos per den Hipólito]

Gete y Garda y por don Franoisoe López \ Por el presente y en virtud de provi-

Valoároel, como tutor de les menores de- deaoia, fecha 4 del corriente, dioSada por

ña Cenoepoión, doña Angeles, deña Con- el señor juez de primera instancia del

suele ydoña Rosa Gete y García, oeme distrito del Congreso de esta oorte, re-

hijos yherederos de den HipólitoGete y \ frendada por el escribane que suscribe,

Peñas, oontra don Cristóbal Raíz Cara- se anuncia la muerta sin testar de don
vaca, sobre paga de pesetas, en ouyes Antonio Izqoierdo yRodríguez Espia-

antes se ha diotado la sentencia ouya ra, natural de Madrid, de ooarenta y

cabeza y parte dispositiva es del tener ¡seis años, de estado saltero, hijo legí-

siguiente. tima de den José Izquierdo y de doña
Sentencia.— En la villa yoorte de Ma- Luisa Rodríguez Espiera, domiciliado

drid á oinoe de Agesto de mil neveoien- en el Manicomio de Santa Isabel, de
tos diez, el señer den Juan Merlesiny Leganés, ocurrida el día once de Abril
Set©, magistrado de Audiencia Territo- de milnovecientas diez, haciéndese pre-

rialde fuera de esta oapital y jaez de pri- senté que el qae redama la herencia es

mera instanoia del diBtrito del Congresa den Luis Izquierdo y Rodríguez Espie-

de la misma, habiende visto los presen- ra, hermano de deble vincule del difao
tes autos ejeoutivea promovidos por den te, y se oita y llama á las personas que
HipólitoGete y Garoia y per den Fran- se «*ean oen igual ó mejor derecho que
oisoe López Valoároel, oeme tutor de les f aquél, para que en el término de trein-

meneres doña Cenoepoión, doña Angeles, | ta días comparezcan ante este Juzgada á
doña Consuele y deña Rosa Gete y Gar- |reclamarle.
da, oeme hijos y herederos de den Hi-I Madrid, seis de Ageste de mil neve-
pólito Gete y Peñes, representados por !oien tos diez. I
|elprocurador dan Saturnino Pérez Mar 1 V.'B.'J

tiny por letrada *^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^l
oa oontra den Ca- |

pa- J
de 4.830 pesetas de intera- |

Que declarando como declara 1
despachada esta debe 1

mandar y mande hasta 1
y de em- 1

bargados deudor Ruiz 1
Caravana y oon su producto yJ

p?go don Hi-H
Gete y García y FrünoisceH

de losl
menores Angeles,H

y deña Rosa y GarJ
come y de don HipóB

(A.-318.) mente, domiciliado últimamente en ls

L»qse se hace saber per medio del
presente anuncie á las autoridades yoen-
tribuyes teB que comprende dioha zona.

CONGRESO 1 oalle Hertaleza, números 102 y 104, pro-
oessdo por falsedad, para que comparez-

co en término da diez días anta el Juzga
da de instrucción del distrito del Centre.

Madrid 3 de Agoste de 1910.— Felipe
Torres.— El eeoribano^ios^dad^Rafasl

de Pande.
(N.-2.086.)|

Madrid,3 do Agosto de 1910.— El te-

ssrerede Haoienda, Eugenio Rodríguez

ÜBealers.

flHfim.3.025.)
\u25a0(B.— 1.754.)

CHAMBERÍDIRECCIÓN
DEL Don Leéu Saint Pero, soltero, cesante,

mayor de edad, domiciliado últimamen-
te en la plaza del Ángel, núm. 13 y 14,

procesado par estafa, comparecerá en
termine diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Chamberí.

Senicio Jgronómico-catastral
DE MADRID

FUENTIDUEÑA DE TAJO
Madrid, 3 de Agesto de 1910. -V.4 B.°

—José Martínez Enríquez.— El escriba-
no, Grases Vidal.

En Bümplimiento de le dispuesto en la
Beal orden del Ministerio de Haoienda
de írase de Enere de mil nevedentes
soba, se pene en conocimiento de les
propietarios por rústica del termine mu-
niefps1de Fuentidueña de Taje, que de
acuerde oen lomanifestada por la Junta
periaini de dicho pneble, el día treinta
dal presente, fiIrs diez de la mañana, y
en e!leeal del Ayuntamiento, darán prin-
sipi* iaeelebraoión de les juioios verba-
les *H>ntr*di«t©rios que determina la re-
gla diecinueve de las Instrucciones de
sflhs de Ageste de milnevedentes uno,
para el establecimiento de los Registros
iiseaiss de la riqueza rústica.

(Núm. 2.088.) (B.-1.755.)

¿Uí3ga.á«s mii.!3.i©lisal*s

VALLECAS

Don Julián Garda Vidarte, abogada, juez

municipal da la villa de Vallecas.
ElSr. Juez,

Juan Morlesin.
Por la presente se oita, llBmay em-

plaza á Antonio Jiménez Cabelle, veoiue

de Vólez-Málaga, ouyo aotaal paradero

se ignora, para que en término de oinco

días comparezca ante este Juzgado *

oumplir la peta de quince días de arres-
to, subsidiaria a la multa que le ha sfó*
impuesta eu juioio de faltas por dañsfl.
bajo apercibimiento de ser deolarado re-
belde.

El escribano,
Rafael Valdivieso.

(A.-319.)Madre?, nueve de ¿gesto de milnove:
jñsníoa diez. TORRELAGUNA

Elingeniero director,
A.Gómez Flores Señores Martínez Ruiz (Hermanes),

domiciliados últimamente en Madrid, oa-
lle del Clavel, núm. 13, principal izquier
da, comparecerán en térmico de diez días
ante esto Juzgada da instrucción, para
ofrecerles ins aaoiones del precedimian

-
ta, en oausa instruida p&r allanamiento
de morada.

fflúüm. 2.096.) (0.-176.)

fWIOlHCISS JUDICIALES
Y ruego á todas las autoridades, ¿6

cualquier clase y oondioión que seBDi

preceden á labusoa y captura de diono
condenado, poniéndole, caso de ser ha-

bido, á mi disposición en la cárcel c_
esta villaa

Jfwsgadosi militares TeirelagncB, 5 de Agosto de 1910.— El
escribano, José SiarraM

2.077)BEroiiio Arzoava Ureclazeta, se desoe-
asee xn«fidapor no aparecer estes da •

isa en su filiaoión de caja, se oree se' ha-
lla«a Baeces Aires, Cámara 281, se le
«tita pare sa incorporación fi filas, para

qa® aa presente ante el segunde tenien-
te ám Msriane Fernández Carretero, en
%£gzjt&s, en d término de treinta diaa á
-aariií de ia pubiioeoión de esta requisi-

litoGete y Peñas yde doña Paula Gar-
cía Martínez, de la cantidad de 4.830 pe- (B. 1.751.)

Püadóen i Agesto o«

1910.=Julián Garoía Vidarte.=P- &•**
El seoretarie, Rafael Sato.

setas de capitel, dé las intereses del da-
os por oiente anual, á contar del de la
intarposioión de la demanda yhasta qne
se verifique el pago yde las ocstas cau-
sadas y que se originen, en les qae con-
deno expresamente alreferido don Cris-

tóbal Ruiz Caravaoa.

CONGRESO
Den Joan Merlssín y Soto, juez de pri-

mera instanoia é instrucción dal distri-
ta del Congreso de esta corte. (Núm. 2.078.) (B.-1.752.)
Per la presenta oita, llamo y emplazo

fi Mariano Rueda Sánohez, natural de Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Ma


